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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN POLICIAL EUROCOP”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD. 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo del Sistema de Gestión Policial EUROCOP, así como el servicio de formación, 

asistencia y soporte técnico del mismo. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 

insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 

cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, perteneciente a la Agencia de 

Seguridad y Emergencias Madrid 112, junto con esta Agencia viene desarrollando, desde el año 

1995, el proyecto APOLO (Apoyo a Policías Locales) de informatización de las Policías Locales de 

la Región de Madrid.  

La prestación del servicio objeto del contrato, requiere de un conocimiento específico sobre el 

mismo, del que solo dispone la empresa EUROCOP SECURITY SYSTEMS, S.L. que posee en 

exclusividad los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y de 

comercialización de los Sistemas EUROCOP para la Gestión Informática de Cuerpos de Policía, por 

tanto, es la única empresa autorizada para realizar la instalación, prestar los servicios de 

mantenimiento e impartir formación sobre el software del Sistema de Gestión Policial y, en 

consecuencia, la única que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que 

se precisan para acometer los trabajos que constituyen el objeto del mismo. Todo ello lleva a la 

gestión de esta necesidad a través de la contratación con la mencionada empresa.  

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 

conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 

 

Dirección de Servicios a Consejerías de Presidencia; Justicia, Interior y Víctimas; Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras y Vivienda y Administración Local  

 

 

 

 

Fdo: Mercedes Cuesta Gallardo 
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